
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2015 - 1084 
 
Se le advierte al abogado JAIRO HERNÁNDEZ SIERRA, que lo 
concerniente al desistimiento tácito que reclama fue resuelto mediante 
auto de 19 de septiembre de 2022 (archivos 12 y 13), providencia que 
adquirió firmeza y, por lo tanto, el tema ha quedado definido, en el 
sentido de no decretar la finalización del pleito mediante esa figura. 
 
En consecuencia, el Despacho previene al aludido letrado, para que se 
abstenga de seguir elevando solicitudes de ese tenor, so pena de las 
sanciones disciplinarias de ley. 
 
De otro lado, con miras a poder avanzar en este asunto, se requiere a 
las partes para que suministren un certificado de tradición y libertad del 
inmueble, materia de división, con fecha de emisión no superior a 30 
días, y para que manifiesten si desean actualizar el avalúo del predio, 
tal como se señaló en los numerales 2° y 3° del proveído de 2 de 
septiembre hogaño (archivo 9). 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
(2) 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C., _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. _________________ 
de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón   
Secretario 
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